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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 35 y 35 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Procurar establecer en la resolución que autorice la realización de obras o actividades que impliquen la remoción de vegetación, como 

medida de mitigación, la reposición proporcional de capa vegetal, atendiendo a las características del ecosistema de que se trate. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4481-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de 

impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 

evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las 

formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente 

respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

 

… 

 

… 

 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución 

correspondiente en la que podrá: 

 

I.- a III.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 35 y 35 Bis 2 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para quedar como sigue: 

 

“Artículo 35. ... 

 

 

 

 

 

 

”... 

 

”... 

 

”Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución 

correspondiente en la que podrá: 

 

”I. ... a “III. ... 

 

”En el caso de que la Secretaría autorice la realización de 

obras o actividades que impliquen la remoción de vegetación, 

la resolución procurará establecer como medida de mitigación 

la reposición proporcional de capa vegetal, atendiendo para 

ello a las características del ecosistema de que se trate.”  
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… 

… 

 

ARTÍCULO 35 BIS 2.- El impacto ambiental que pudiesen 

ocasionar las obras o actividades no comprendidas en el artículo 

28 será evaluado por las autoridades de las entidades federativas, 

con la participación de los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México respectivas, cuando por su 

ubicación, dimensiones o características produzcan impactos 

ambientales significativos sobre el medio ambiente, y estén 

expresamente señalados en la legislación ambiental local. En estos 

casos, la evaluación de impacto ambiental se podrá efectuar 

dentro de los procedimientos de autorización de uso del suelo, 

construcciones, fraccionamientos, u otros que establezcan las 

leyes locales y las disposiciones que de ella se deriven. Dichos 

ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer compatibles 

la política ambiental con la de desarrollo urbano y de evitar la 

duplicidad innecesaria de procedimientos administrativos en la 

materia. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

”... 

”... 

 

”Artículo 35 Bis 2. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

”En el caso de que las Entidades Federativas autoricen la 

realización de obras o actividades que impliquen la remoción 

de vegetación, la resolución procurará establecer como 

medida de mitigación la reposición proporcional de capa 

vegetal, atendiendo para ello a las características del 

ecosistema de que se trate.”  

 Artículo Transitorio 

 

“Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 


